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Acuerdo del Consejo Universitario

26 de mayo de 2020
Comunicado R-125-2020

Señoras y señores:
Vicerrectoras (es)
Decanas (os) de Facultad
Decano del Sistema de Estudios de Posgrado
Directoras (es) de Escuelas
Directoras (es) de Sedes y Recintos Universitarios
Directoras (es) de Centros e Institutos de Investigación y Estaciones
Experimentales
Directoras (es) de Programas de Posgrados
Jefaturas de Oficinas Administrativas

Estimadas (os) señoras (es):

En atención al punto N.º2, les comunicamos el acuerdo tomado en el Consejo 
Universitario, sesión N.º 6383, artículo 6, celebrada el 19 de mayo de 2020.

Por lo tanto, el Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1. El Consejo Universitario, en la sesión N.° 6355, artículo 12, del 27 de febrero 
de 2020, acordó: 

1.- Convocar el Premio Rodrigo Facio Brenes 2020, con el siguiente calendario: 

FECHA ACTIVIDAD
2 de marzo de 2020 Apertura del periodo para proponer candidatos o 

candidatas. Las propuestas deben enviarse a la 
Rectoría. 

30 de abril de 2020 Último día hábil para la recepción de candidaturas.
4 de agosto de 2020 La Rectoría presenta, en sesión del Consejo 

Universitario, la resolución de la Comisión.
26 de agosto de 2020 Entrega del Premio en la sesión solemne del Consejo 

Universitario, en conmemoración del 80.° aniversario 
de la Universidad de Costa Rica. 
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2. Designar como representante del Consejo Universitario ante la 
Comisión Dictaminadora a la Dra. Teresita Cordero Cordero.

3. Solicitar a cada Consejo de Área que designe a su representante para 
que sea parte de la Comisión Dictaminadora e informe al Consejo 
Universitario a más tardar el 3 de abril de 2020. 

2. Mediante oficio R-2474-2020, del 30 de abril de 2020, la Rectoría eleva a este 
Órgano Colegiado la carta ESP-275-2020, del 29 de abril de 2020, de la 
Escuela de Salud Pública, en el cual informan que: Por la coyuntura en que 
estamos no ha sido posible realizar Asamblea de Escuela antes de la fecha 
indicada como límite para presentar candidaturas, pero nuestra Escuela tiene 
Asamblea el próximo martes 5 de mayo donde me gustaría presentar la 
opción y enviar como Asamblea el nombre del proyecto candidato. 

3. Según llamada telefónica realizada a la Rectoría el 6 de abril de 2020, se han 
recibido dos propuestas de candidatos, a saber: una de la Facultad de 
Ingeniería, en la que se propone al Dr. Jorge Gutiérrez Gutiérrez, y la otra de 
la Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación Externa, mediante la cual 
proponen al Dr. Manuel María Murillo Castro.

4. En concordancia con las acciones preventivas y de mitigación dictadas por el 
Ministerio de Salud y la Organización Mundial de la Salud para la atención del 
COVID-19, la Universidad de Costa Rica ha aplicado medidas para proteger a 
la comunidad universitaria y atenuar su propagación, entre las que se pueden 
señalar el desarrollo de actividades académicas y administrativas de forma 
remota, y realizar solo actividades presenciales cuando sea estrictamente 
necesario o que el tipo de trabajo no permita su ejecución de otra manera.

ACUERDA

1. Modificar el acuerdo de la sesión N.° 6355, artículo 12, del 27 de febrero de 
2020, mediante el cual se convoca el Premio Rodrigo Facio Brenes 2020, y 
ampliar, por lo tanto, las fechas del calendario establecido de la siguiente manera: 

FECHA ACTIVIDAD
2 de marzo de 2020 Apertura del periodo para proponer candidatos o candidatas. 

Las propuestas deben enviarse a la Rectoría. 
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15 de junio de 2020 Último día hábil para la recepción de candidaturas.
11 de agosto de 
2020

La Rectoría presenta, en sesión del Consejo Universitario, la 
resolución de la Comisión.

26 de agosto de 
2020

Entrega del Premio en la sesión solemne del Consejo 
Universitario, en conmemoración del 80.° aniversario de la 
Universidad de Costa Rica. 

2. Comunicar este acuerdo a la comunidad universitaria. 

ACUERDO FIRME.
Atentamente,

Dr. Carlos Araya Leandro
Rector

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
KCM

C. M.Sc. Madeline Howard Mora, Directora, Consejo Universitario
Archivo
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